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EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID 

CERTIFICO: Que a petición expresa de DOÑA CARMEN ZAMORANO 

MARTIN, solicitando certificación literal de la Sociedad denominada “OCTOGINTA 

SL”, he examinado los libros del Archivo de este Registro de mi cargo, de los cuales 

resulta: 

PRIMERO: Que lo que sigue es fotocopia fiel y exacta de todas las 

inscripciones practicadas en este Registro Mercantil, referentes a la' sociedad 

denominada “OCTOGINTA SL”, obrantes al folio 21 y siguientes, del tomo!25343 de 

la Sección 8*, hoja M-456378: 
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REGISTRO MERCANTIL DE 
> TOMO ue to MOJA . , 

02 OCTOGINTA _SL'.-B84404383, con domicilio en CALLE MUÑEZ MORGADO 3, 12 de MADRID, comienza sus 

o 25343 Í 8 Í 0 | M-456378 operaciones el día siste de febraro de dos mil ocho y se rige por los siguientes Fstatutos: 

os NOTAS MARGINALES So 

07 TITULO 1. DENOMINACIÓN, y mantenimiento de edificios administrativos, 

had CONSTITUCION 1 DOMECILIO. --==-"-" - educativos, naves industriales, instalaciones 

10 JNOMBRAMIENTO DX MIXMBRO DE ORGANO AD ARTICULO 12. La Sociedad as denouina deportivas y oficinas, ---=-- rr qnnmrnn rms 
11 v2lremitidos al R.M.C. los datox A armo nrnrnros -  Servícios auxiliares para trabajos 

313)reglanentarios  úentro del plazo 
14]previsto en el articula 384 RRM 

JAMPLIADO EL OBJETO 
39. MADRID A 5 DE MAYO DR 2008 

DECLARACION DE UNIPERSONALIDAD 
POR LA INSCRIPCION 42, MADRID A 12 D) 
NOVIEMBRE DE 2008 

    

   

  

AUMENTADO CAPITAL SOCIAL POR 
LA 52 DE ES ble” MADRID 19 DE ENERQ 
DE 2009. 

EL CAPITAL SOCIAL, 
LA PERDIDA 

ON 
OMO 25343. MADRID, 2 DE 

HA — CESADO DON JOAQUIN DEL RIC 
REYES COMO ADMINISTRADOR UNICO POR LA 
7%, MADRID, A 28 DE OCTUBRE DE CS 

ARTICULO 2,- La Sociedad tiene por objeto. ---- 

- La realización de trabajos de prowoción, 

planificación, control y ejecución de obrar y 

proyectos, tanto públicos como privados. ---====="" 

- Construcción, gestión. y explotación de 

cementerios tanto públicos como privados. =-=-==- 

- Instalación y mantenimiento de redes 

eléctricas y tus instalaciones. 

- La adquísición, venta, y/o explotación, 

incluso en régimen de alquiler O arrendamiento, de 

toda clase de inmuebles que constituyan fincas, 

tanto rústicas como urbanas, edificadas 0 como 

solar y promoción y desarrollo de todo tipo de 

inversiones y negocios inmobiliarios por Cuenta 

  propia o de terceros. “> 

- Distribución, comercialización, 

representación, venta al por mayor y al menor, 

ió Y p 1ó: Y p ió en 
  

régisen, incluso de tranquícía de productos de 

cosmética natural, de herbolario y composiciones 

de medicina natural. co reotrmots manto... *- 

- Distribución, comercialización, 

representación, venta al por miyor y al menor, 

  

importación y exportación de calzado, bolsos, 

quí la y P ÓN 

- Explotación de bares, Festaurantes. 

1 y de lería en 
  

      
- Distribución, 

   
comercialización, = 

representación, venta al por mayor y al menor. 

importación y exportación de prendas de vestir y 

        - Diseño, P: ón, 

aduinistrativos de archivo y similares, Trabajos 

administrativos de distribución y archivo de 

publicaciones y otros documentos, realización de 

fotocopias, copias Un planos Y OLXOS. -=======--=-- 

- Trabajos de carpo de toma de datos para 

exatudios « mercado, estados de opinión o cualquiax 

tipo de encuesta e inventario. <= -neen=r=-=="-- 

Intervención en Prevención de  Riezgosz 

- Coordinación en Seguridad y Salud en fase de 

Proyectos y Ejecución de Obra. 

- Redacción de Estudios de Seguridad y Salud 

- Informes y Consultoría en Prevención de 

Riesgos LEDOLaleB. ooo oros 

- Investigación y Asesoramiento técnico en 

materia de Prevención. -- 

  

- Formación en materia de Seguridad y Salud. -- 

Quedan excluidas todas aquellas actividades 

para cuyo ejercicio la ley exija requisitos 

especiales que no queden cumplidos por esta 

Si las disposiciones legales exiglesen para el 

alguna de actividades 

comprendidas en el objeto socia] algún titulo 

ejercicio de las 

profesional, dicha actividad deberá realizarse por 

medio de persona que ostente la requerida 

  

ARTICULO 3.- Las actividades enumeradas en el 

artículo anterior podrán ser realizadas pox la 

sociedad, ya directamente, ya indirectamente, 

incluso mediante su partici 5 en Otras   
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sociedades de objeto idéntico o análogo. «--=-----=- 

AXKFICULO 4.- El domicilio de la sociedad se 

establece en MADRID, CALLE MUÑEZ MORGADO. MUMERO 

3, 1%. .   

Por acuerdo del Órgano de Alministración, 

podrá tramladarse dentro de la wízma población 

donde se halle establecido, así como crearse, 

wodificarse o suprimirse las sucursales, agencias 

o delegaciones, tanto en territorio nacional como 

extranjero, que el desarrollo de la actividad de 

la empresa haga necesario o conveniente - A. 

ARTICULO 5.- La duración de la sociedad es 

indefinida y da comienzo a sus operaciones el día 

dal otorgamiento de la escritura fundacional. ----- 

TITULO 11.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES. - 

ARTICULO 6.- El capital social es de 'TMXS MIL 

DOCE  YEUROS, dividido en TRE MIL  pOockE 

participaciones sociales, números del 1 al 3.012, 

ambos inclusive, de UN BURO (1,00 ) de valor 

noninal cada una, iguales, acumulables e 

indivisibles, que no podrán incorporarse a títulos 

negociables ni denominarse acciones. El capital 

social está Integrawente suscrito y desembolsado. - 

ARTICULO 7.- Las participaciones sociales no 

se representan en ningún caso por títulos 

especiales, nowinativos o al portador, ni por 

anotaciones en cuenta ni se expediríin tampoco 

resguardos provisionales acreditativos de una o 

varías paxticipaciones sociales. El único titulo 

de propiedad está constituido por esta escritura y 

en los demás casos de modificación del capital 

social, por los demás documentos públicos que 

pudieran otorgarse. En caso de adquisición por 

transmisión intervivos o mortis causa, por el 

documento público correspondiente. --- «=== ==on===o 

-- Las certificaciones .. del . libro registro E 

socios en ningún caso sustituirán al titulo 

público de adquisición.   

Cada participación social concede a su titular 

el derecho a emítir un voto. --- 

ARTICULO 8.- El mocio que se proponga 

inter-vívoa YN participación o 

participaciones sociales, a persona extraña a la 

Sociedad, O sea, a 

transmitir 

los que no ostenten la 

condición de mocio, deberá commicarlo por ascríto 

dirigido al órgano de administración en forma 

fehaciente, quienes lo notificaran a' los demás 

socios en el plazo de quince días, por carta 

certificada con acuse de recibo dirigida al 

domicilio que de cada uno conste en el Libro- 

Registro de socios. Estos podrán optar a la compre 

dentro de los treinta días siguientes a la 

notificación, y sí son varios low que deseen 

adquirir la participación o participaciones, se 

distribuirán entre ellos a prorrata de sus 

respectivos partes sociales. En el caso de que 

ningún socio ejercite el derecho de tanteo, podrá 

adquirir la Sociedad esas participaciones en el 

plazo de otros treinta días para ser amortizadas, 

previa reducción del capital social. Transcurrido 

este último plazo, sin que por loz socion ni por 

la sociedad se ejercite el derecho de tánteo, el 

mocio quedará libre para tranetaitír sue 

participaciones sociales, en la forma y wedio que 

tfenga por conveniente, siempre que la transmisión 

tenga lugar dentro de los dos mesen siguientes a 

la terminación del Gltimo plazo indicado. En otro 

caso, deberá repetirse de muevo el procedimiento - 

Para el ejercicio del derecho de tanteo que se 

concede en el presente artículo, el precio de 

venta, en caso de discrepancia, será fijado por 

tres expertos, nombrados uno por cada parte y el 

otro de común acuerdo O sÍ esto no se logra, por 

el Juez. Serán nulas las transmisiones a persona 

extraña a la Sociedad que no se ajusten a lo 

. ESTAbDlerido en entas EStatutor enana 

En todo caso el socío que ofrezca la totalidad 

O parte de suz participaciones, no podrá ser 

obligado a transmitir un número díferente al de 

las ofrecidas. la transmísión forzosa de 

como de cualquier   
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  RÉGMITAO MERCANTIL DE 

TOMO I ue I 1 MOJA 

  Isada [21 o [u-45ca 3 
  

NOTAS MARGINALES Se 
  

procedimiento de apremio se regirá pox lo 

establecido en el artículo 31 de la Ley, pudiendo 

la sociedad, en defecto de los socios, subrogarse 

en lugar del rematante o, en su caso del acreedor, 

en los términos prevenidos en dicho artículo. En 

sel supuesto de adquisición por la Sociedad se 

observara lo dispuesto en el artículo 40 de la 

Ley.   

ARTICULO 3.- El derecho de tanteo regulado en 

el artículo anterior no tendrá lugar en las 

transmisiones vwortis-causa, ni tampoco en las 

inter-vivos, cuando sean a favor del cónyuge, 

  o 

ARTICULO 10.- La adquisición inter-vivos o 

mwortis-causa de participaciones sociales deberá 

ser comunicada al Órgano de administración por 

escrito, indicando el nombre o denominación 

social, nacionalidad y domicilio del.nuevo socio. - 

ARTICULO 11.- La trans sión de 

participaciones sociales, así como la constitución 

de derecho real de prenda sobre las mismas, deberá 

constar en documento público. La constitución de 

derechou reales diferentes del referido 

precedentemente, deberá constar en escritura 

ARTICULO 12.- La Sociedad llevará un libro 

registro de socios, en el que se inscribirán sus 

4 P las p 

sociales que cada uno de ellos posea, las 

sucesivas transmisiones voluntarias O forzosaz, 

así como la constitución de derechos reales y 

otros gravámenes sobre las mismas. La Sociedad 

sólo podrá rectificar el contenido del Líbro 

Registro si los interesados no se hubieren opuesto 

a la rectificación en el plazo de un men desde la 

_ notificación fehaciente del propósito de proceder 

a la misma. Cualquier socio podrá consultar este 

libro registro, que estará bajo «el cuidado y 

responsabilidad del Órgano de Administración. ----- 

El socio y los titulares de derechos reales o 

tienen derecho a obtener una certificación de las 

participaciones, derechos o gravámenes registrados 

ABU MODE, oro nr rm 

ARTICULO 13.- En los casos de copropiedad y 

prenda de participaciones sociales se observará, 

respectivamente, lo establecido en la Ley de 

Sociedades de responsabilidad limitadas. --==------ 

En caso de usufructo de participaciones, la 

cualidad de socio reside an el nudo propietario, 

pero el usufructuario tendrá derecho an todo caso 

a los dividendos acordados por la sociedad durante 

En lo demás, las relaciones entre el 

  Y io y el ddo del 

usufructo sa regirán por el titulo constitutivo de 

éste, inscrito en el libro registro de socios. En 

mu defecto, se regirá el usufructo por lo 

“dispuesto en la legislación civil aplicable. ------ 

*SITULO X11.- ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD, —========= 

AKTICULO 14.- La voluntad de los socios, 

expresada por mayoría, regirá la vida de la 

La mayoría habrá de formarse necesariamente en 

Junta General. Salvo dispoeición contraría de la 

Ley, los acuerdos se adoptaran por mayoría de los 

votos válidamente emitidos, siempre que 

al menos un tercio de los votos 

correspondientes a las participaciones sociales en 

que se divida el capital social. A estos efectos 

no se computaran los votos en DÍanco. -=======---.=. 

ARTICULO 15.- Para aumentar o reducir el 

capital socíal e acordar cualquier otra 

modificación estatutaria para la que no se exija 

mayorias cualificadas, deberán votar a favor del 

acuerdo más de la  uitad de low votos 

correspondientes a las “participaciones sociales en 

que eatá dividido el capital social. == =--o-===--- 

Sin embargo para que la Junta pueda acordar 

válidamente la fusión, transformación o escisión 

02: 

        de y EODrá TES Pp BOCTITES 
de—l2-fosiedad 1 ¿End   
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en aumentos de capital, la exclusión de socios y 

la autorización a que se refiere el apartado 1 del 

artículo 65 de la Ley, será preciso que voten a 

favor del acuerdo, al menos las dos terceras 

partes de los votos correspondientes a laa 

participaciones sociales en que está dividido el 

capital social. =o mencrcnnanr ...- 

Ningún socio podrá ejercer el derecho de voto 

correspondiente a sus participaciones cuando ae 

trate de adoptar un acuerdo que le autoríce a 

transwitir las participaciones de las que aea 

titular, que le excluya de la sociedad, que le 

libere de una obligación o le conceda un derecho, 

o por el que la sociedad decida anticiparle 

fondos, concederle créditos o préstamos, prestar 

garantías en su favor o facilitarle asistencia 

financiera, así coso cuando siendo administrador, 

el acuerdo se refiera a la dispensa de la 

de oa 

con la Sociedad de una relación de prestación de 

cualquier tipo de obras O servicios. En tales 

situaciones, las participaciones del socio incurso 

en la situación de conflicto de intereses, se 

deducirán del capital social para el computo de la 

mayoría de votos que en cada caso sea necesario, -- 

ARTICULO 16.- la convocatoria de la Junta 

General deberá hacerse por el Órgano Ue 

Administración, debiendo existir entre la 

convocatoria y la fecha prevista para la 

celebración un plaro de al menos quince días, 

salvo en los casos de fusión y escisión en que la 

antelación deberá ser como mínimo de un mes. -   
El plazo de antelación se computará a partir 

de la fecha en que hubiexa svido remitido el 

anuncio al último de ellos. La convocatoria se 

          
curszará por carta certificada con acuse de recibo 

dirigida a cada uno de los socios, al domicilio 

que conste en el Libro Registro de Socios, con 

expresión de hora y lugar de celebración y el 

orden del día, en que figuraran loan asuntos sobre 

los que ue haya de tratar. ==. oomononoono 

ARTICULO 17.- REl órgano de administración 

convocará la Junta General para su celebración, al 

*enos una vez al año, dentro de los seís primeros 

meses de cada ejercicio, para censurar la gestión 

social, aprobar, en su caso, las cuentas del 

ejercicio anterior, y resolver sobre la aplicación 

del tad 

Si esta Junta General no fuera convocada 

dentro del plazo legal, podrá serlo por el Juez de 

Primera Instancia del dowicilío social, a 

solicitud de cualquíer socio Y previa audíencia 

del órgano de adeinistración. =-=====o=moo. mar 

El Órgano de Administración convocará asimismo 

la Junta cuando lo considere necesario o 

conveniente y, en todo caso cuando lo solicite un 

número de socios que representen al menos el cínco 

por ciento del capital social, expresando en la 

solicitud los asuntos a tratar en la Junta, En 

este caso la Junta General deberá ser convocada 

para su celebración dentro del mes siguiente a la 

fecha en que se hubiere requerido notarialmente al 

Organo de Administración para convocarla, debiendo 

incluirse necesariamente en el Orden del Dia los 

asuntos que hubieran sido objeto de solicitud. ---- 

Si el Organo de Administración no atiende 

oportunamente a la solicitud podrá realizarse la 

convocatoria por el Juez de Primera Instancia del 

domicilio mocíal, si lo solicita el porcentaje del 
capital nmocíial a que se refiere el párrafo 

anterior Y previa audiencia de - los 

Administradores. -- 

  

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párratos 

anteriores, la Junta quedará válidamente 

constituida, sin necesidad de previa convocatoria, 

si encontrándose presente o representado todo el 

capital social, decidieren, por unanimidad, 

celebrarla y en la misma forma aprobsran el orden   
    

SS 
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del día.   

ARTICULO 18.- Las Juntas Generales de socios 

  
NOTAS MARGINALES 

  

se án en la localidad en que la Sociedad 

tenga su domicilio. —rncoonnoeereteito   

Sin embargo la Junta Universal podrá reunirse 

en cualquier lugar del territorio nacional o del 

  

Actuarán de Presidents y Secretario los que lo 

sean del Consejo de Administración, en el caso de 

que sea este órgano el que tenga atribuida la 

administración y representación de la Sociedad. En 

otro caso, O en su defecto, serán Presidente y 

Secretario de la Junta, los desígnados al 

principio de la reunión, por los socios 

  

Todos los acuerdos deberán constar en acta, en 

la que deber incluírse necesariamente la lista de 

asistentes, Las actas de las Junta serán aprobadas 

al final de la misma o en su defecto, y dentro del 

plazo de quince días, por el Presidente y dos 

socios Interventores, uno en representación de la 

mayoría y otro por la MÁDOTÍM. 2 rro 

Sin embargo, el acta notarial de la Junta 

General no se someterá a tramite de aprobación, 

tendrá la consideración del acta de la Junta y 

fuerza ejecutiva desde la fecha de su cierre. -+--- 

ARTICULO 19.- La Sociedad estará regida y 

administrada, «e elección de la Junta General, por. 

a) Un Aiministrador Unico. -- 

  

b) Varios Aóúministradores Solidarios, en 

A 

c) Varios Administradores Mancomunados, 8n 

número máximo de CÍNCO, + +to oro 

d) Un Consejo de Administración, integrado por 

un mínimo de tres miembros y un máximo de doce. 

La representación de la Sociedad en juício y fuera 

administre la Sociedad. == o=ooorrrrrrmeraner- 

m) Al Administrador Unico. -- 

b) A cada uno de los 

  

  

c) A des cualesquiera de los Adainistradores 

Marncomunados, actuando conjuntamente. 

d »M Consejo de Administración, actuando 

  

El Organo de Aministración, podrá, por tanto, 

hacer y llevar a cabo cuanto esté comprendido 

dentro del objeto social asi como «ejercitar 

cuantas facultades no estén exprenanente 

reservadas por la Ley o por estos Estatutos a la 

  

ARTICULO 20.- Para ser administrador no será 

necesario ostentar la condición de socio. El caxgo 

se ejercerá por tiempo indefinido, sin perjuicio 

de ner cesados en cualquier momento por acuerdo de 

la Junta General adoptado con el voto favorable de 

más de la witad de los votos correspondientes a 

las participaciones en que se divida el capital 

social. -- 

  

No podrán ser Administradores los menores de 

edad no emancipados, los judicialmente 

incapacitados, las personas inhabilitadas conforme 

a la Ley Concursal, mientras no haya concluido el 

periodo de inhabilitación fijado en la sentencia 

de calificación del concurso y los condenados pox 

delitos contra la libertad, contra el patrimonio O 

contra el orden socioeconómico, Contra la 

seguridad colectiva, contra la Administración de 

Justicia o por cualquier clase de falsedad, así 

como aquéllos que por razón de su cargo no puedan 

ejercer el comercio. Tampoco podrán ser 

administradores los funcionarios rl servicios de 

la i ión pública, con funciones a su 

  
de €l corresponde al Organo de Administración 

conforme Aa las reglas que seguidamente se 

establecen, en función de cual sea la modalidad 

de? , de Administración que, £0 cada Momentos 

cargo que se relacionen con las actividades 

propias de las sociedades de que se trate, los 

jueces o magistrados y demás personas afectadas 

por una incompatibilidad legal. o oovto coto ticitor 

023 

          Igualeente queda prohibido ocupar Cargos en la   
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Sociedad a las personas incursas en causas legales 

de incompstibilidad, especialmente las de la Lay 

s/2.006 de 10 de Abríl, la Ley 14/95 de 21 de 

Abril de la Comunidad de Madrid y en lo procedente 

la Ley 7/64 de 14 de Marzo, también de la 

  

Comunidad de Madrid. -- 

Los Miwinistradores no podrán dedicarse por 

cuenta propia ni ajena al mismo gónero de comercio 

que commtituye el objeto de la Sociedad, nalvo 

acuerdo de la Junta General adoptado con la 

mayoría exigida en el artículo 15 de estos 

Estatutos. errrlon orton 

ARFICULO 21.- En el supuesto de que la 

adaintstración y reprasentación de la Sociedad sea 

encomendada a un Consajo de Administración, habrán 

de tenerse en cuenta las siguientes HOYMAS. ----="- 

El Consejo de Administración estará integrado 

por un mínimo de tres y un máxino de doce 

MAATTI TIT TIT CITI TIT TIT OTTTTTT 

El Consejo quedará valídamente constituido 

cuando concurran a la reunión, presentes 0 

representados por otro Consejero, la mitad más uno 

de sus miembros. En el caso de núnero impar de 

consejeros, la mitad se terminard por defecto. ---- 

La representación se confexírá mediante carta 

  dirigida 21 presidente. -- 

El Presidente abrirá la sesión y dirigirá el 

debate otorgando el uso de la palabra, ací como 

facilitando las notícias + inforwes »obre la 

marcha de los asuntos sociales a los miembros del 

Los acuerdos se adoptaran por mayoría absoluta 

de los asistentes a la reunión. La delegación 

permanente de algunas o todas sus facultades 

legalmente delegables en la comisión ejecutiva O 

Mercantil. ----.-- Arno rr rr ...- 

Las discusiones y acuerdos del consejo se 

llevaran en un líbro de actas, que serán firmadas 

por el Presidente y el Secretarío. En caso de 

empate. decidirá el voto personal de quien fuera 

  

El Consejo se reunirá siempre que lo solicite 

uno de sus wiembros o lo acuerde el Presidente o 

quien haga 2us veces, a quien corresponde 

convocarlo. En el caso de que lo solicitara un 

Consejero, «el Presideote no podrá demorar la 

convocatoria por un plazo superior a quince días 

contados a partir de la fecha de recepción de la 

Solicitud. <=“. .ononon..- arre   
La convocatoria de la reuniones del Consejo 

daberá hacerse con una antelación mínima de cinco 

días, por telegrama dirigido a cada uno de sus 

componentes al domicilio designado por «stos al 

efecto, con indicación de la fecha, hora y lugar 

  de su 

£l Consejo elegirá de su seno a su Presidente 

y ul, Secretario, y, en su Caso, 2 Un 

Vicepresidente y-a un Vicesecretario, siempre que 

estos nombramientos no hubiesen sido hechos por la 

Junta al tiempo de la elección de los Consejeros u 

ocuparen tales cargos al tiempo de la reelección. 

El Secretario y «l Vicesecretario podrán sex 0 no 

Consejeros, en cuyo caso tendrán voz pero no voto. 

El Secretario, y, en su caso, el Vicesecretario, 

Do Consejero, tendrá facultades para certificar y 

elevar a públicos acuerdos sociales. --—==-=====-=-" 

La ejecución de los acuerdos del consejo 

corresponderá al Secretario, y en 3u caso al 

Vicesecretario. o bíen al Consejero que el propio 

  
Consejo designe, o al d con 

      en uno a varios consejeros delegados y la 

designación de los administradores que hayan de 

ocupar tales cargos, requerirá pira su validez el 

voto favorable de los dos tercios de los 

componentes del consejo, y no producirán efecto 

alguno hasta su inscripción en el Registro 

para ejecutar y elevar a públicos los acuerdos 

ARTICULO 22.- El cargo de Administrador será 

gratuito. 

TITULO 1V.- EJERCICIO SOCIAL. 

ARTICULO 23.- El ejercicio social termina el   
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ul inforse de gestión y la propuesta de aplicación 

del resultado. ---—r=.=--- Ar rr 

Laz cuentas anuales comprenderán «el Balance, 

la Cuenta de Perdidas y Ganancias y la Memoria. --- 

Estos docusentos, que forman una unidad, 

deberán ser redactados con claridad y mostrar la 

ímagen fiel del patrimonio, de la situación 

financiera y, de los resultados de la sociedad, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley y en el 

Código de Cowercio, y deberán estar firmadas por 

los 4 

Durante el plazo que medie entre la 

convocatoria y la celebración de la Junta, 

cualquier socío podrá obtener de la Sociedad, de 

forma inmediata y gratuita, los documentos que han 

de ser sowetidos a la aprobación de la misma, así 

cowo el inforve de gestión y, en su caso, el 

informe de los Auditores de Cuentas. En la 

convocatoría se hará mención de este derecho. En 

el mismo plazo el socio o socios que representen 

al wenot el cinco por ciento del capital podrán 

examinar en el domicilío social, por sí o en unión 

de Experto Contable, los documentos que sirvan de 

soporte y antecedente de las Cuentas Anuales. ----- 

ARTICULO 24.- Los socios tendrán derecho a loz 

beoefícios repartibles en proporción a aus 

4 socíáles. -. 

ARTICULO 25.- De los beneficios obtenidos en 

cada ejercicio , una vez cubierta la dotación para 

reserva legal, y demás atencionez legalmente 

establecidas, s2e detrasrá para fondo de reserva 

. , 

poo co 5 Hoi 31 de Diciembre de cada año. El Organo de Acordada la disolución, se abrirá el periodo 
as343 [> = JR AREA Mininistración está obligado a foreular en el de liquidación que se llevará a cabo Por quienes 

M2? DE Plazo máxico de tres meses, contados a partir del fueren Adeinistradores al tíempo de la disolución 
NOTAS MARGINALES == cierre de ejercicio social, las cuentas anuales, o por quienes designe la Junta General que acuerda 

la dIBOLUCÍÓO. ooo    

l.- Toda  controvermia O conflicto de 
naturaleza societaria, entre la sociedad y los 

socios, entre los órganos de administración de la 
aociedad, curlquiera que sea 3u configuración 
estatutaria y los socios. o entre cualquiera de 

los anteriores, se resolverá definitivamente 

wediante arbitraje de derecho Por uno o más 

árbitros, en el marco de la Corte Española de 

Arbitraje del Consejo Superior de Cámares de 

Comercio, Industria y Bavegación de España, de 

conformidad con ay Reglamento y Estatuto, a la que 

se encomienda la adwiniatración del arbitraje y la 

designación del árbitro o del tribunal arbitral, -- 

2.- Todas las impugnaciones de Acuerdos 

sociales o decisiones adoptados en una misma Junta 

O en un mimo Consejo de Administración y basadas 

en causas de nulidad o de amulabilidad, se 

subetanciarán Y decidirán en 

procedimiento arbitral. ------ nm. - 

un mismo 

3.- La Corte Española de Arbitraje no nombrará 

árbitro o árbitros en su caño, en los 

bi de 16 de 

acuerdos. o de decisiones hasta transcurridos 

cuarenta días desde la fecha de adopción del 

acuerdo Oo decísión impugnada Y. *i fuesen 

inscribibles, desde la fecha de su Publicación en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil, -=-==..- 

4.- En los procedimientos de impugnación de 

acuerdos wociales la propia Corte Española de 

  
luntari A je — que lá Junta 

General. -   
TITULO Y.- DISOLUCION Y EIQUIDACION. ----=-=== mn 

ARTICULO 26.- La Sociedad se disolverá por las 

causas Previstas 

Arbitraje fijará el número de árbitros y designará 

y Dombrará a todos ellon. =o--===nmemmcoccaaocooo 

5-- Los socios, por sí y por la sociedad que 

hacen. E Íaturas —parter-2u 

02: 
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comprowiso de cumplix el laudo que se dicte. ------ 

CONCURRIERON AL OTORGAMIENTO: 

DOM JOAQUIN PEL RIO MEYES, mayor de edad, 

casado bajo el régimen de gananciales con Doña 

Nuria Briones Viñunles, vecino de MADRID, con 

domicilio en la calle Profesor Makswan, número $. 

Con D.X.1. número 011.928-M, 

  

DOÑA MANUELA CORDERO MORO, mayor de edad, 

casada bajo el régimen de gananciales com Don 

David Miguel Jañez López, vecina de MADRID, con 

domicilio en la Avenida de Brasilia, número 29. 

Con D.R.T. número $1.877.189-R, -==----=---- PA 

DOÑA MARIA-ZUGENIA GUTIERREZ MARTIN, mayor de 

edad, casada bajo el régimen de gananciales con 

Don Luís Antonio Morales de Lara, vecina de 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA (MADRID], con domicilio en 

la calle Valle del Roncal, número 30. Con D.M.I. 

    número 50.056.315- o. 

Y DOM JOSB-MAUL ORTEGA CARBALLO, mayor de 

edad, casado bajo el régimen de gananciales con 

Doña Raquel Gallego Horcajo, vecino de MADRID, con - 

domicilio en la calle Permín Caballero, número 43. 

Con D.N.T. número $.393.791-S, ===> ocrn++anaes- . 

Todos de nacionalidad española. === -==-=--- 

  

  

En su propio nombre y derecho ----- mona... 

SEGUNDO.-  SUSCRIPCION Y  DRSEMBOLSO.- El : 

capital socíal me fija en la suma de TRES MIL DOCE 

EDROS (3.012,00 ), dividido en TRES MIL DOCE 

participaciones, iguales, acumulables e 

indivisibles, de UN XURO (1,00 ) de valor nominal 

cada una de ellas, numeradas correlativamente del 

1 al 3.012, ambos inclunive, demembolsadas en su 

TOtalidad. nora 

Las participaciones representativas del 

metálico SNTSCIENTOS CINCUENTA Y TRES  RUROS 

(753,00 ), adjudicándosele en pago setecientas 

cincuenta y tres participaciones. que son de la 

número 1 al 753, ambos inclusiva, ---==-=onen-.o- 

b) DOÑA MANUELA COXDERO MORO aporta en 

metálico  BEUTECIENTOS CINCUENTA Y TRES MUROS 

(753,00 ), adjudicándosele en pago seteciantas 

cincuenta y tres participaciones, que son de la 

número 734 al 1.506, ambos inclusive. == ===... 

<) DOÑA MARIA-NUGENIA GUTIERREZ MARTIN aporta 

en wetálico SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES XUROS 

(753,00 ), adjudicándosele su pago setecientas 

cincuenta y tres participaciones, que son de la 

número 1.507 al 2.259, ambos inclusive. -—oo=onomo 

3) DON JOBK RADI ORTEGA CARMALLO eporta en 

metálico SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES  KUROS 

(753,00 ), adjudicándosele en pago sstecientas 

cincuenta, y tres participaciones, que son de la 

húnero 2.260 al 3.012, ambos inclusive. -- 

  

DE LAS 

A efectos de acreditar el íntegro desembolso 

de las participaciones sociales hacen entregan 

los señores comparecientes de certíficación del 

depósito de las correspondientes cantidades a 

nombre de la Sociedad en constitución, expedida 

por la Entidad “CAJA CAMIMOS 5. COOP. DE CREDITO", 

de fecha 1 de Febrero de 2.008, quescinserta------ 

TERCERO. - DESICMACION DXL ORGANO. pr 

ADMINISTRACION. - Los socios fundadores, 

unánimenente, determinan que la sdministración y 

reprementación de la Sociedad queda atribuida 

inicialeente a UN ADMCOMISTRADOR UNICO, para cuyo 

régimen de funcionamiento se estará a lo prevenido 

en los Estatutos Sociales; y dezignan para ocupar 

dicho cargo, a DOWN JOAQUIS DEL AJO REYES cuyos 

capital social han sido integramente suscritas y datos constan j - 

      desembolsadas en la forma dicha por los socios 

fundadores, wediante las aportaciones que a 

continuación se indican: + ..rooconrnrcnnaca rn 

am) DON JOAQUIN DEL RIO REYES aporta en 

    

por tiempo indefínido. -------- 

El designado acepta el cargo; promete 

desempeñarlo con lealtad y diligencia; asegura no 

estar incurso en causas legales de incapacidad o 
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TOH0 "| uc [tio 7 NOTA i lidad para ejercerlo, especialmente la Comunidad de Madrid; declara que sus 
QISDADR Le Í =S [1435348 las de la Ley 5/2.006 de 10 de Abril, la Ley 14/95 circunstancias personales son las que constan... 

es De de 21 de Abril de la Comunidad de Madrid y en lo IMCFOSMENÍE ob Y toma en este acto 
NOTAS MARGINALES WScir. | procedente la Ley 7/84 de 14 de Marzo, también de Pomezión dE SU CARBO. encon oo 

1 No figura registrada la denominación social de ozta compañía según certificación del Registro 
Hercantil Central número 16695/2008 que ze inserta. Los actos o lebrados por la admini 16 

  

¡con terceros antes de.la inscripción de la vociedad y dentro del ámbito de sus facultades se consideran 
automáticamente asumidos por la sociedad por el mero hecho de su inscripción en este Registro. Los señores 

se £i | poder ip para que puedan subsanar cualquier posible defecto de calificación 
registral, EN SU VIRTUD INSCRIBO LA CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ' GI ", ASI COMO LA TOTAL 
SUSCRIPCION Y DESXMBOLSO DEL CAPITAL SOCÍAL, ADJUDICACION DE, PARTICIPACIONES, NOMBRAMIENTO DEL ORGANO DE 
ADMINISTRACION Y SU ACKEPTACION.-PRACTICADA LA INSCRIPCION CON EXCLUSION DE. LA ENUMERACION DE FACULTADES 
CONTENIDAS E EL ARTICULO 19 DE LOS ESTATUTOS . SOCIALES, DR : CONFORMIDAD COM EL ARTÍCULO 185.6 DEL 
REGLAMENTO . DEL REGISTRO -MERCANTIL. Haciendo constar la NO inclusión de la persona nombrada inscrita por 
este asiento, en el Registro de Resoluciones Concursales, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis 
del Reglamento : del Registro ' Mercantil. ASI RESULTA da Primera Copia de la escritura autorizada por el 

| Notário de MADRID, DE PRADA SOLAESA MARIA PILAR, el día 7 de febrero de 2008, con el número 291/2008 de uu 
protocolo. Presentada copia en este Registro con el número 1/2008/22161 el día trece de febrero de dos mil 
ócho en soporte papel, retirada el día veinte de febrero de dos mil ocho, vuelta a presentar con el número 
1/2008/28013 el día veinticinco de febrero de dos mil ocho en soporte según Asiento de Presentación 
A3, del Diario.1855. Madrid a veíntiseis de febrero de dos mil . do 

: de la Sociedad de esta Hoja, 
: OCTOGINYA: SL'.- DEXL' RIO REYES-'en nombre Y representacion o , 

3 -ENTO > : Am ADMINI OR NICO de la misma, haciendo uso de las facultades que tiene conferidas por razon de tal 

oroRcaME >» PODERES, cargo, ha otorgado la escritura que e imacribe por la que: 

d remitidos, , al”. R-M.C. ' los cdatos 
d reglamentários - dentró * del plazo " ¿Que según interviene confiere Poder a favor . SODCUTSÓS y subastas, hacer Propuestas 

    

previsto'eñ el articulo 384 RRM : E nz o - Y aceptar * 
. o o : y de DOM JOSIZRAUE ONTEGA: CAMBALIO, meyóx de edad,” .. Adjudicaciones. ¡Aóquirit, gravar y ensjenar. por 

- casado, vecino. de MAPRID, .con, domicilio en 14" cualquier título, y en general, realizar 
calle Feruin Caballero, número 43. Con D.M.I. Cualesquiera operaciones sobre "acciones . , 

Para que en representación de”, Participaciones, oblígaciones u otros titulos     

  

    

válores, así - como realizar actos de los. que 
  Fesplte la' participación en otras sociedades, bién 

, f6ncurriendo a eu Sonstítución o suscribi, 

  

s 7 . . endo * 

a) comprar, disponer, enajenar, gravar toda .  %“cióner.o Participaciones en aunentoz de captar class de bienes muebles e Somuebles, y constituir, - -- % Otras emisiones de titulos VAlOre. cole 
aceptar, modificar y "extinguir toda clase de Cc) administrar bienes muebles . inmuebles; : 
_derechos personales y reales, incluso hipotecas. -- AN hacer Cerlaraciones de LS 191 .   

“b) “otorgar toda clase de actós, contratos: o: C 

negocios * jurtatcós. con. los pactos, . cláusulas” y 

epmdiciones - que estimen . oportuno . establecer; 

  

transigir Y pactar arbitrajes; tomar parte en : 

            

   



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES    
912123061 

04/2009 

  

REGISTRO MERCANTIL . a 
DE MADRID 4 Y ¡(

En
 

Pe
 

PO
 22 

MM
 

MN
 

   



  
  

  

  

   
: h) comparecer ante toda Clare de jusgados y X) conceder, modificar y rewocar toda clase de 0 

. tribunales de cualquier Jurtedices . . . : : or en y me toga, IDOLOS. a 

30 XN- SY VIRTUD INSCRIBO el presente OTORGAMIENTO DE - PODER. Naciendo constar la NO inclusión de la/s - 3% persona/a nombrada/s inscritas por este asiento, en el Registro de. Resoluciones Concursales, conforme a lo 39 dispuesto en el artículo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil. ASI RESULTA de copia de la . 33 escritura autorizada por el: Notario de MADRID, DE PRADA SOLAESA MARIA PILAR, el día 7 de febrero de 2008, -34) 1 con el número 292/2008 de su protocolo. Presentada copia en este Registro con el -numero' 1/2008/22162 el 3s día" qrece de febrero de dos mil ocho en soporte papel, retirada. el día tres de x marzo de dos mil och ocho, . - 36 vuelta a presentar con el número 1/2008/32196 el día tres de marzo de dos Ml och A y 37 -Asiento de "Presentación: 44, Aer Diario 1855. 'Madríd-a 'ójlice de mar; 

  

- giro. 

qpitiz Dénero, avion y giros, a
 

, . DÍ 
1 

* A girar, _Apeptar, endosar, ' intervenir y clase de orgaisics - públicos, 
Protestar letras de cambio Y Otros docenas de y 

  

e tomar. . dinero a préstamo o. - Crédito, 

rhconocer deudas y ertástos. Avalar' o afianzar 7 
"préstamos y cráditos de terceras "personas. Pr “ 

£) disponer, seguir, abrir y cancelar cuentas 

y| depósitos de cualquier tipo en cualquier clase 

- dh entácades de crédito Y ahorro, bancos, áncluao 

de España y deuís bancos, 

Fyanismos oficiales, haciendo todo "cuanto la 

Institutos Y 

Aégialación y la práctica bancarias permitan, ----- 

9) otorgar” contratos se Hrabajo, * de transporte : 

o traspaso * de Aci     de. negocio] rérirar Y   
   

  

  

. recibos,” facturas y libranientos. rt o 

  

casación, revimión | O nulidád, ratificar aecritos” y 
. desistir. de las actuaciones, ya directamente o por 
medio de abogados y Procuradores, A los que podrán 
conferir los oportunos poderes. Arm dm 

Cay 
sociéaia: “y mus negocios, 

empleados y representantes. 

nombrando y separando 

  

- 3) otorgar y fírmar tóda clase de documentos 
Públicos y Privados; retirar Y cobrar cualquier 

and. o fondos de cualquier ofganieno Público o 
Privado, * Eármando. a efecto cartas de pago, | 

atrigír la “organización” comercial. de Y 

   
   

Ll 

; OCTOGINTA. SL JOAQUÍ ; REYES noab: resentación: de la sociodad de esta hoja, 

¿ , BJETO a ADUT a DOR. a a Idanente. facultado y llevando. a cumplimiento lo acordado por la 

; sapo pUPLIACION DEL O sOcIA. JMANTA a OeIralSar de . a DE 2006, celebrada en el domicilio social, a ata de 

nsérta éxped: compar entación que osténta., "en. cons . 
: 1 eciente en la repres: 

Z ol hesitidce a amo los datos e acta de rel a otorgado la escritura que se inscribe, en lá que se eleva a público 
48jroglamentarios dentro del plazo 

  
. 49 previsto en el articulo 384 RRN 

, 
L.- Acuerda mpliar el objeto social 

consecuancia Sentticas el artículo 2* de no 
qe redactado como 

los acuerdos adoptados por unanimidad, en dicha reunión, que sou los siguientes: 

mo Lp prución y desurralla de” codo tipo de 
EA 

        “a roelización - “erabsjos | e promoción. 
planificación. 

de Hramquicia de productos de ne 
* cosubtica amtural, de herbolario y composiciones 

. de mulicina maburel. 
comercialización, 

'represactación. wenta al. por uayor y al mear. 
smportación da calzado, bolsos. 

y Tartaurantes, 
de hostelería em 

comercialización, - Distribución, 
repavecetación: venta al por sayor y al msoor, 
importación y exportación de premdso de vestir y     

  

A
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REGISTRO MERCANTH DE: 

TOMO sc. LIBRO HOJA . 

25343 lg] o [muse 
  

NOTAS MARGINALES 
No DE 
OA 
SCAO, 

  

DECLARACION DE UNIPERSOMALIDAD 

Remitidos al R.M.C. los datos 
reglamentarios dentro del plazo 
previsto en el articulo 384 REM 

       

    

     
ION DEL OBJETO SOCIAL... Así resulta de la 
O FRANCISCO DE ASIS, el día 21 de abril de 
n este Registro con el núsero 1/2008/59478 

A ' CONCURRIERON: DE UNA PARTE: Los conyuges DON JOAQUIN DEL RIO REYES 
NURIA BRIONYS VIRUALES, mayores de edad, casados en regimen de gananciales, ingeniero y matematica, 
vecinos de Madrid, calle Profesor Waksman, 5. con DNI numeros 811928-N y 7219604-L, respectivamente. DE 

PARTE: Los conyuges DOÑA MANUELA CORDERO MORO y DOM DAVID MIGUEL JANEZ LOPEZ, mayores de edad, 
casádos en regimen de gananciales, abogado e ingeniero, vecinos de Madrid, Avenida de Brasilia, 29 y con 

DNI' numeros 51877189-E y 1497776, respectivamente. DE OTRA: Los conyuges DOÑA MARIA EUGENIA GUTIERREZ 

MARTIN y DON LUIS ANTONIO MORALES DE LARA, mayores de edad, casados en regimen de gananciales, periodista 
a ingeniero, vecinos de Villanueva de la Cañada, con domicilio en calle Valle del Roncal, 30, ella con DNI 
numero 50056315-N y el con Pasaporte español numero 0248988 y DE OTRA: Los conyuges DON JOSE RAUL ORTEGA 

. CARBALLO y DOÑA LEGO RORCAJO, mayores de edad, casados en regimen de gananciales, ingenieros, 
vecinos de Madrid, calle Fermín Caballero, 43. 22.-A y com DNI numeros 5$5393791-5 y 51366970-5M, 
respectivamente. INTERVIENEN, todos en su propio nombre y derecho, haciendolo ademas Don Joaquin del Rio 

y DOÑA MARIA 

ha otorgado la escritura que se inscribe, por la 

:MOJA ES LA MERCANTIL “ALICIA SL” 
“Profesor Waksman, 5. 22-C, debidamente inscrita en este Registro Mercantil al tomo 21.966, folio 22, 
seccion 8% hoja M-391.432, inscripcion 11 y con CIF B-84404417, habiendo tenido lugar la adquisicion del 
caracter de unipersonal, POR COMPRAVENTA de la totalidad de las participaciones sociales qeue han sido 
adquiridas por la citada 3ociedad "AXICIA 53L" tado en la presente escritura autorizada. Yl 
otorgante a los efectos previstos en el articulo 203 del Reglamento del Registro Mercantii ha entregado al 
Notario certificacion del Libro Reg istro de Socios que se inserta. _EN SU VIRTUD INSCRIBO LOS EXPRESADOS 

' AD Asi resulta de escritura autorizada por el Notario PIZARRO 
el día 3 de noviembre de 2008, con el número 1713/2008 de au 

  

MORENO FRANCISCO DE. ASIS, 
PERS 

de MADRID, 
protocolo. Presentada copia en este Registro con el número 1/2008/147162 el día siote de noviembre de dos 
míl ocho en soporte 1, según Asiento de Presentación 1173, del Diario 1938. Madrid a doce de noviembre 
de dos mil ocho. CEE, 

  

  

AUNENTO DE CAPITAL SOCIAL. 
(19) REMITIDOS LOS DATOS 
REGLAMENTARIOS AL” REMIC, DENTRO DEL 

SPPLAzZO FREVISTO EN EL ARTICULO 384 
RRA. : 

Zz7 “7 

, + “DON JOAQUIN DEL RIO REYES, en nombre y representación de la Sociedad de esta hoja. 
como Adulinistrador Único de la misma, facultado por el acuerdo del socio Único adoptado con fecha 5 
DICIEMBRE DE 2008, según resulta de certificación inserta por dicho señor expedida y cuya firma Tegatanó 

Reyes, cono Administrador Unico de la Sociedad de esta hoja debidamente facultado S yrtud de su cargo, | 
EL 1 

cuya identidad ez la niguiente: Sociedad Sir en Madrid, calle]: 

  

      SI NoTarto MA otorgado 14 qué $6 IMECFIDE por la que sa hacén conitar Jos 
siguientes acuerdos:   
  

  
edi. nes 
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: TRESCIENTOS WOVINTA Y 
Y OCHO EUROS (095,909.00, o. 

- Ampliación de cepítal social con cresción 
participaciones ¡en por 

créditos. Modificación del 
axtículo 6* de los Estatutos Socí: 

  

pusart 
(409.800,00 €), asdiante 

d ocho uuevras part: 
Zonal UN EURO (1,00 €) cada ellas, y 
nuweradas correlativamente del 3. Coma al 400. 000. 
smbos inclusive. 

E METiO nico ANIICIA, 84.0, eccindad de 
nacionalidad española, con domicilio en 
MADRID, Calle Profesor Walkman, número 5, 2" C 
C.1.P. número B-B40M417/, € INSCRITA en «el 

Mercantil de 22.56€, 
folio 22, sección 5, hoja M-391432, inscripción 

4 == ocho ces seío mil novecientas 
dpaci creadas y las desembolos 

Integranenta mediapte la aportación a la Sociedad, 
y por compensación, del aci. 

Unico Socio ostenta free a ella 
por total equivalente a la cifra de 
este aumento de E esocíal, 

S MIL MOVEC) 

Dícho crédito, que astá a la fecha de hoy 

amo 
: efectuados por la Sociedad “AXICIA, 3.L.” a la 

sociedad “OCTOGINTIA, 8.L.*”, en las fechas y por 
los importes que se relacionan a continuación: 

- Drástamo por importe de CIENTO a MIL 
os _ 050. 000,00 €), en fecha 19) de de 

> Práxtamo por importe CIA MIL EUROS 
(100.000,00 €), en 2 lechas 4 de e de 2.008. 

- Préstamo par importe de CINTO CUARENTA MIL 
KUROS (140.000,00 €], en fecha 20 de Mayo de 
2.008, 

- Prástewo por iaporte de TRES MIL EUROS 

(3.000,60 €), en fecha € de Noviembre de 2.008. 

o por importe de TRES MIL 
OCHENTA Y cas mos (3.964,00 €), en fecha 13 de 
Moria de 2.008 

Consecuentemente, se adjudica al Socio Unico 
las trescientas ota y sejs mil novecientas 
ochenta y ocho partíc: 

“ARTICIRO 6.- El capital social de MA RUROS (459.000, no o, asviatdo 

del 1.13 480.000, pu cutre, de = 
'» iguales, 

números del 

EUA prole € e velor nominal cada 

  

Ajos qieres previstos en los artículos 7) y 
a 

  

la cresción de tresciant. da mil novecient:; ochanta y ocho muevas 1cipaciones socimes E o oia UN EURO (1,00 €) cada 

do y Besembolsado Integremente mediante la 
ación a la Sociedad, y Lón 

por compensación, del crédito que el Socio Unico 
de la sociedad, “AXICIA, mm ostenta frente a 
ps por = importe total, a coRToS 

OCHO 
as. 296-380,00 €). equivalente a la lu de € 

E ena y a líquida. y. embgibio, es el 
importe pendiente de "dmortizar de los prástemos 

«efectuados por “ALICIA, 3.L.- a “OCIOGINTA, 8.L.”, 
por los importes que a 

- Prágtamo importe de CINTO CINCIDNTA rumon (150.009.00 «1, 0a facha 19 de Telaero ae 

Préatemo por importe de CUM MI xunOS (200-000,00 €), em Latha a de ARriL aa 50. 

as 

      sociales 
. que deserbolendo Integramente con - Préstamo por importe de CINTO CURAR 

aportación a la Sociedad del expresado to, e = poc NUROS (140.006,00 €), en fecha 30 de Mayo de 
NS 

to en sl Libro Préstamo Negistro de Socion la titularidad de las muevas a a participaciones a tu del Socio Unico. 12.00.00 €.» mt $ ón »o..     Aprubado y ejecutado este aumento de capital 
eocial, sa ato der mueva redsoción al artículo 
6” de los Estatutos Sociales, que en lo sucesivo 

tendrá el niguiente tenor: 

Paéntamo por importe de TRES TRES MIL MOVECIENTOS a OO Emos (3.988,00 €), en fecha 19 de   
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  AMPLIACION DE CAPITAL 
PERDIDA DEL CARACTER UNIPERSONAL 

Remitidos al R.M.C. los datos 
reglamentarios dentro del 
previsto en el 

lazo 
articulo 384 eh 

3.- Identidad del enana. El ncreedor de la 
Sociedad aportante e ros, es el Socio 
Unico de la misma, “"AXICIA, S.L.” 
nacionalidad española. com domícilio en 25036- 
MADRID, Calle Profesor Wakenan,, número $, 2* C y 
C.I.P. minero A e INSCRITA en el 

42 ero , al tomo 231.966, 
folio 22, sección 3, hoja M-391432, inecrípción 
1. 

4.- el los Entes Je los tos 
a con 

ES Los ralativos 
elos cosdicos, a Comomaar comcverian ma de 

ln Madrid, "capco de diciembre de" dos mil 

    

  

   

        

4 . . 

Asimismo, resulta del á del a i la ón del de que 
la titularidad de las nuevas participaciones socíales,-se ha hecho constar en el Libro Registro de Socios. |' 

inserta en la escritura presentada el antes transcrito Informe del Órgano de ación de esta 
sociedad, sobre los créditos a compensar e el aunento de capital social or. . EN 
VIRTUD INSCRIBO LOS XXPRESADOS ACUERDOS AMPLIACION ITAL ia de la 
escritura autorizada por «el Notario de MADRID, DE PRADA SOLAESA MARIA re de 

co: número 2097/2008 de uu protocolo, que fue presen en este Registro $0 el numero 
1/2009/3641 el día catorce de enero de dos mil nueve en soporte papel, ón 1209 

dd. , del Diario 1960 .Madrid a diecinueve de enero de dos mil nueve! Honos.S/M y 

*OCTOGINTA_ SL'.- DON JOAQUIN DEL RIO REYES en nombre. y representación de la Sociedad de esta Hoja. 
como ADMINISTRADOR UNICO de la misma. ha otor Loredo ar la escritura que motiva la presente, por la que eyeva a 
publico las DECISIONES Era por e de la sociedad, ejerciendo las competencias “de la 
Junta General, el dia 22 DE DICIEMBRE € 3008. según e ricación inserta donde consta la aprobación del 
acta de la misma, dichas decisiones son el tenor literal siguiente: 

representado por 
sociales de val 
una de ellas 
400.001 'al 600.8 

me de ein y por cada participación de UN o 

tí, m o. 

  

El socio fnico “ALICIA, .L.”, de aacionslidad o 
gorañta Z residents an Eopoña, renuncia 1l . . 

asunción prefermte, ammiendo las 
nuevas muevas part Ecipaciamas, la wociedad “WAD-AL-ZAYANA 

das española. de 
  duxac: PAPA jomiciliada ad jar 

calle Benito 
Registro Mercantil de uilajara o a 
folio 182, sección 5, boja PS Siscripción 
1*, con C.1.P. número as que sporta bio 

su deseaboroo la cantidad de CUATROCIENTOS 
EUROS (500.808,00 €) en metálico, pr la -. 
coxrespenden en cuanto a DOMCIENTOS EUROS 
(200. p00... €), an mmento de ompital Mafia . 

        Elpaciones 
boscrites, y el resto a la prima de emisión. 

027 

ÑS N 
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La totalidad de las rempectivas aportaciones 

verá en ufectivo ustálico e oci . h ea cuenta a 

2.- modificación del artículo 6 
Retatutos Sociales.- Como e S " 

3 lación del cupital social, ». modifica el 
aztículo 6* de los Estatutos Sociales, quedando 
redactado cono aigue: 

“ARTICHO 6.- El capítal social es de 
SULECINNTOS MIL WOROS (600.006,0) €), dividido 

Lom sociales, 'i 
2 al, 608.560, ambos Inclusive, de WN HUO 

(1,00 €). de cada une, iguales, poninal 
ables » jndivisibles, que no podrás 

5 a” ona soci ci ra as . . . Cup: a está integriaeste 
fuacrito y desembplsado.”_ . .. 

q. ragultar al Almiñistrador ánico de la. 
Intídad Don Josquín del RIá Reyes pera «levar a 
públicos los acuerdos y »olicirar “la 
inscripción pertinente «n el Reglatzn Mercantil. 

(22, acta fue mprobade a comimuación de 6). 
dIGO: 

KIGIMDO .- Xguslnente 

titular de  DOSCIENTAS 
núme: e 

inclusive por suscripción en el mento de capital 
llevado a cabo por las decisiones del socio único * 
-. que ue co referencia «n” presente 
certificación. 

Aparecen en el referido Libro asentadas las 
operaciones de adquisición y transmisión de 
participaciones que han conducido al nledido 
ramultado. M 

El compareciente, en la representación que ostenta, declara que la titularidad de las nuevas 

articipaciónes creadas, como consecuencia del aumento de capital acordado, se ha hecho constar en el 

Ebro istro de Socios. La realidad de las aportaciones correspondientes a la ampliación de capital y 

prima de emisión se acreditan mediante el ingreso de las correspondientes cantidades en Ya cuenta abierta 

a nombre de la sociedad en “Caja de Guadalajara” . según resulta certificados de dicha entidad, ambos 

de fecha 22 de diciembre de 2008, que se insertan. Mediante DILIGENCIA de subsanación, extendida al pie 

del título principal origen de este asiento, por el Notario autorizante Dofia Maria Pilar de Prada Solaesa, 

el día 12 de febrero de 2009, para subsanar el error cometido en la intervención de la escritura al 

cons nar que las decisiones del socio que se elevan a público han sido tadas el día 29 de diciembre 

de 2008, cuando dichas decisiones del socio único fueron a tadas el día 22 de diciembre de 2008 tal y 

como resulta de la certificación Ancora: EN SU VIRTUD INSCRIBO LOS E ACUERDOS DE AMPLIACION 

DE CAPITAL -Y CONSECUENTE MODIFICACION ARTICULO 6 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, DECLARACION DE PERDIDA DE 

UNIPERSONALIDAD. Asi resulta de copla de. la escritura autorizada por el Notario de MADRID, DE PRADA 

SOLAESA MARIA PILAR, el día 29 de diciembre de 2008, con el número 2240/2008 de su protocolo, que fue 

presentada en este Registro con el numero 1/2009/3640 el día catorce de enero de dos mil nueve en s0pO e 

papel, retirada el día cuatro de febrero de dos mil nueve, vuelta a presentar con el número 1/2009/23498 

el día veinte de febrero de dos mil nueve en soporte papel, según Asiento de Presentación 1208 del Diario 

    

  

62 Remitidos al R.M.C. los datos     1960 . Madrid a dos de marzo de dos mil nueve. [ dh 
UNA. MOL y 

O — 

“OCTOGINTA * SL”.- Don JOAQUIN DEL RIO REYES, en nombre resentación de la . . S 
como PRESIDENTE del Consejo de Administración de la misma. debidanente facultado y e Orta 
lo acordado por la JUNTA GENERAL UNIVERSAL de fecha 7 DE OCTUBRE DE 2009, y posterior reunión del CONSEJO 
D ¡PEMINISTRACIÓN de la misma fecha, con asistencia de todos sus miembros. celebradas en el domicilio 
socia ¡ según resulta de certificación inserta expedida por el Secretario don Jose Raúl Ortega Carballo 
con el Visto Bueno del propio compareciente, en su indicada intervención, en la que consta la aprobación 
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2 TOMO | sec. LIBRO HOJA 

das ls [o | m-as63z8 
: NOTAS MARGINALES Sam 

0 
08] reglamentarios dentro del plazo 
04 previsto en el articulo 384 ARM . 

37 z 7 

3 
4 
4 
4 

SU VIRTUD -INSCRIBO Jos ESE o: 

persona/s nombrada/s inscritas este asient 
dispuesto en el artículo SL his del ! ño 
autorizada por el Noti de MADRI 

co de octubre de dos mil nueve en s 
ladrid a veintiocho de octubre de dos EE 

Junta General 

Aceptar la dimisión presentada por el 

Administrador Único da la Sociedad que es Don 
Joaquín del Río Reyes, el acto 

fundacional, a quien se le agradece los servicios 

prestados. 
2.- Se cambia el sistema de administración se 

Consejo 

del acta de la misma, ha otorgado la escritura 
adoptados por unanimidad, en dicha reunión, que Son los ciulentes: le que se eleva a público los acuerdos 

de 21 de Abril de a Commidad de Madrid y en 19 

ES de Marzo, también de 

e Comunidad de Madrid 

EROS PNL CONSTA DE AMBER 

a) Nosbrar a loa Consejeros pois sl la 

Junta, es referidos, los 

  
los Estatutos Socíales, £nd AoÍ Y 

miembros de dicho Consejo de administración, por 

tiempo indefinido a las siguientes personas: 

DON JOAQUIN DEL RIO REYES, mm de edad, 

o Ingeniero, vecino de 
en la calle Profesor Malcsman. 
D.M.I. número 311.924-M. 

DON JOSNM-RAUL ORTEGA CARBALLO, wayor de edad, 

casado, ingeniero, vecinos de Madrid, Fermín 

Caballero, número 43, 2* A, con N.I. número 

5393791-8. 

DON ALEJANDRO GARCIA BALCONES, mayor de edad, 

ino de casado, economista, Madrid, con 

domicilio en la calle valle de la Fuenfría, 6, con 

D.N.1. vímero 51608252-%. 

Los nombrados, presentes en el acto, aceptan 

el cargo para el que han sido designados y toman 
cuya duración y 

Sociales, manifestando no hallarse ii 208 en 

cualquier incompatibilidad legal, y en especial a 

las de la Ley 5/2.006 de 10 de Abril, la Ley 14/95 

Y NOMBRAMIENTO DE MI 

  

    
ario 

de su protocolo. Presentada 

  

    

. MARÍA FILAR DE 
opta 

continuación se mencionan: 

DOM JOAQUIK DEL RIO REYES. 

SECRETARIO: Dos JOSE-RAUL ORTEGA CARHALLO . 

VOCAL: DOM ALEJANDRO GARCIA BALCONES . 

b) Hombrar Conse exo-pas 
do de la entidad 

con todas las f articulo 19" de los 

Estatutos Sociales, e aepto las indelegables, a 

DON DEL RIO REYES, wayox de de edad, . 

Ingeniero, vecino de MADRID, con deis. ps la 

calle Profesor Maksman, número 5, con D.N.1 

número 511.928-M. 

Todos los regentes en el acto, 

aceptan me cargos. festando no hallarse 

las 
la Ley En ao de 10 e Noria yla End 14/95 de 21 

dad Au id, y en t 

lo procedente! ee A a 
de 14 on marzo, tawbién 

de la Comun. 

ce) Facultar  exprem y avpliamente al 

Presidente y Secretario del Consej o, de 

Administración pon JOAQUIN DEL RIO DON 

JOBE-RAUL ORTEGA CARBALLO, E 
tivamente,” para 

que uno cualesquiera de ellos eleve a públicos los 

anteriores acuerdos A fin y efectos de que pue puedan 

inscribirse en el Regietro Mercant Lil. 

resados acuerdos de CABIO DE ESTRUCTURA DEL ORGANO DE ADMINISTRAC 
DEL ORGANO DE¡ ADMINISTRACION, Haciendo. constar la NO i ¡ l/s 

el desgistro de pesotuct pnes Er lo 
stro Mercantil.- Así resulta 1 

dE PRADA SOLAESA el día 7 ñ de 2005 7 one de octubre 
en este Registro con el número 09/2381) 1 

según Asiento de Presentación 1048 del diario e 

conforme a lo 
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SEGUNDO: Y que en la propia hoja no figura inscrita la Disolución ni la 

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, por lo que continua vigente según 

este Registro. 

Y para que conste y no existiendo en el libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica 

expido la presente que va extendida en 17 hojas de papel timbrado de este Registro, 

números 4942353 al 4942369, todos ellos incluidos, y la firmo en Madrid a 

Noviembre de dos mil nueve.   
EL REGISTRADOR 

trece de 

  

Presentada en el Libro Diario de certificaciones con el asiento número 32135/2009. 

Honorarios: S/M. 

reglada Mora nl > ncal edo de Madrid, legitimo 

la firma de 0... AS made: EQILA.... ALLA. cénccocrcnnss . 

enonnonsnorconaraconnonuninancrasos Registrauur Mercantil de Madrid. 

Madrid, ...... dB. Se. LOA 

am 
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TESTIMONIO POR EXHIBICION DE DOCUMENTO 

Numero 4283 de la Sección Segunda. Libro Indicador 
2009.- 

Yo, MARIA PILAR DE PRADA SOLAESA, Notario de Madrid 

con residencia en esta capital.- 

Que la presente fotocopia, extendida en dieciocho 

folios de papel timbrado de uso notarial, números el del 

presente y los diecisiete anteriores en orden 

correlativo inverso, coincide exactamente con el 

documento que tengo a la vista, y a petición de la parte 

interesada expido el presente testimonio.- 

Madrid, a dieciocho de noviembre de dos mil nueve.- 

SELLO DE     
  

Apostille (o lecalización Unica) 

(Convention de La Huye du 5 octobre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

l. Pais: España 

El presente documento público 

2. Ha sido nd por » A lay 

SI 
2 $. Actuando en calidad de NOTAKÍIO 

Se halla selladoftimbrade con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

En Madrid s. _19 NOV, 2009 

Por el Decano del Colegio Notarial de Madre 

Con el número 6 2 4 22 

Seloftimbre: 

     

   

  
Firmx:    

   Don Caras. Salis Mica 
" o. 

  

 


